
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C, agosto 

uno (1) de dos mil veintitrés (2023).  

 

De la respuesta al requerimiento efectuada por TOYOTA FINANCIAL 

SERVICES COLOMBIA S.A.S antes MAF COLOMBIA S.A.S, dese en traslado 

a las partes por el término de tres (3) días, para los fines establecidos en el 

inciso final del artículo 170 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 

 

 

 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ RESTREPO 

DEMANDADAS ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y OTROS 
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